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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

provinca M ¿ Las leyes, órd cas y ammoios quo se manden pnbliear en toa $oletiB«á Oficial*,«. h.n
denme pueblos de L m.sma provim-ia. (Ley „« S „c 1837., .o pasardn . los

PRECIOS.
Por inscripción, ai mes............................... l‘50 pías-
L or un número suelto............................... 0‘25 »
Anuncios para suscriptores, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘ 25 » Núm. 3073. PUNTO DE SUSCBICION.

Lu ja, Imprenta, de la Casa de Misericordia, calle í 
í del mismo nombre, numero 4.

SECCION OFICIAL.I±ft.fuerzas de la Guardia civil y | Desde mucho ha en ninguno de los -ra de acción los crecidos neiiuicios Í ' 1 j i ^'"as ^Py^ientes de m, Autori- i varios |>«rdoneS concedidos de la fque su injuria pü^acar^rles j!
dad, procedan a su busca y captura índolees presa da se había mostrado í Palma 14 de' Octubre de 1886.— 4
\ caso de ser habido lo pongan a mi j el Gobierno de S. M. animado de • Francisco de Semir 8
disposición. tanta benignidad para con los con- i ’

Palma 14 Octubre de 1886. ■ tribuyenles morosos como en el pre- •
El Gobernador, ; sente, por cuanto la gracia solía re- ü

Arturo de Madrid Dávila. | conocer por limite la condonación
J de las multas, no yá los intereses de 1

demora, que como cantidades dis-I 
traídas de su legitima aplicación i 
forzosamente debían devengarse á t

AT • , 0 , Ja par que los cuotas del Tesoro.
Aegociado 3. —Orden público.— '

Palma 14 de Octubre de 1886.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 Octubre.)

túm. 626

DE LAS BALEARES

Negociado 3.°.—Orden público.— 
Habiéndose fugado de la c isa pa- 
'erna el joven de 16 años Gabriel 
Albo Morillo, de estatura alta, ojos 
v pelo negros y que viste traje color 
café y sombr-ro hongo negro: en
cargo á los Sres. Alcaldes fuerzas 
ce la Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad su busca y 
captura y en caso de ser habido '
Pongan a mi disposición. 

Palma 14 Octubre de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

lo

Núm. 627
A egociado 3.°.—Orden público.— 

Habiéndose desertado de la Fragata 
“tanca el marinero de segundacla- 
se Antonio Colomar Miró hijo de 
Antonio y de Rosa, natural de Ibiza, 
cáyas señas particulares son: estado 
s°ltero, oficio sastre, pelo negro, 
color trigueño, nariz regular y bar- 

saliente, encargo á los Sres. Al-

Núm. 628

Núm. 630
CAPITANIA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALELRES. 
Estado Mayor.

Debiendo celebrarse en la mavo- 
jXegociaUo<3. — Orclen público.— Hoy no, cuantos documentos com-j de Noviembre^róximo ejercicios 

'!® en la ley se presenten án- ¡ de oposición para proveer vacantes
le^.h'l t. de Noviembre próximo, pie músicos en los Cuerpos de In
solo deben satisfacer el importe de fanteria, según lo que prescriben ¡a 
os derechos del Tesoro cual si lo ¿ Real orden de 28 de Marzo de 1882 

hubieren efectuado en tiempo hábil. y programa aprobado ñor Real ór-
Natural es que los contribuyentes, ; den de L’ de Agosto de 1883 

aprovechando, tan propicia ocasión, \ se hace público para conocimiento 
tal vez la ultima en condiciones tan de aquellos á quienes pueda intere- 
lavorables presentt-n sus documen- ■ sar.

_ Pa I m a 14 de Oct u bre d e í 886. — 
El Corone! Jefe de E. M., Pedro del 
Manzano.

Baeza el preso Francisco Molina, de
25 años, pelo rubio y cejas al pelo, 
ojos azulea, nariz regular, boca 
grande, barba poblada y picado 
de viruelas, que viste pantalón y 
chaleco paño color café, elástico 
color ceniza y alpargatas; encar
go á los señores Alcaldes, fuerzas 
de la guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, proce
dan á su busca y captura y caso de 
ser habido lo pongan a mi disposi
ción.

Palma 15 Octubre de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 629
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS. 

ele las Baleares.
Impuesto de derechos reales.— 

Circular.—En 31 del mismo mes 
termina el plazo que la ley de 2 de 
Agosto último concede para la pre
sentación á las respectivas oficinas 
liquidadoras del Impuesio sobre de
rechos reales y trasmisión de bienes 
libres de toda multa é intereses de 
demora, de cuantos documentos su
jetos al mismo no los hubieren sido 
con anterioridad á la publicación de 
la propia ley.

t >s á las oficinas liquidadoras de la 
demarcación antes de cerrarse el 
plazo espresado, en la seguridad de 
que si no utilizan ahora tan marca
da gracia, la acción investigadora 
que á la Hacienda asiste, bien pron
to ha de.dejar sentir sus duros pero 
justas efectos obligando, por los 
medios coercitivos del apremio, al 

| pago de los derechos devengados por 
I’os actos y contratos sujetos al Im

puesto no declarados á liquidación.
Urge pues que los contribuyentes 

comprendidos en la ley se apresu- 
Ten en lo que resta de término, que 
si bien corto es aun bastante, á pre
sentar sus documentos á las oficinas 
establecidas al electo y satisfacer las 
cuotas liquidadas dentro el plazo 

" reglamentario; condición exigida 
por el legislador para gizar de la 

1 condonación.
Movida por al mareado interés 

de los contribuyentes ha creido opor- 
Iü tuno esta oficina hac^r esta última 

escilacion para qu-* el rigor que des
pués despliegue para con los moro
sos nunca pueda argüir el menor 

g instante de no evitarles, en su esfe-

Núm. 681
AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Habiendo sirio aprobado por este 

-Ayuntamiento el proyecto de alinea
ción y arreglo de la porción del ca
mino vecinal de la A deta. que com
prende, desde el puerto do entrada 
ai prédio «Son Quinta barda, el Ce 
menterio de aquel lugar: se avisa alj 
público míe dicho provecto queda i 
do manifiesto en la Secretaria de¡ 
este Cuerpo por término de treinta 
días a los efectos de redamación; 
cuyo plazo empezará a contar deÜ 
día de la inserción de este anuncio! 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  Jp la provin-1 
cía. todo con arreglo á lo qm» dis
pone el articulo 51 del reglamento 
de lo Ag isto de 1877 )ara la ejecu- 
cioii no la vigente lev- de carreteras.

Hdma 13 Ocmbre de 1886.— El 
Alcalde. Miguel Liado.—P. A. de]. 
Ayuntamiento, Francisco Gomilad 
■secreta rio.

M.C.D. 2022



9
Núm- 632-

GOaiSIOK PBOVIKGIAL BE LAS BALEARES.

de los gastos originados por las obras lle
vadas á efecto por administr ación calos Establecimien
tos provinciales de Beneficencia de- esta capital durante 
el mes de Agosto del año 1886.

JORNALES. MATERIALES RECIBIDOS Y TRASPORTES EFECTUADOS

Palma 13 Octubre 1883.—El V. P. de la C. P., Pedro Ripoll.

SITIO DOND
Unidad Cantidad 

de 
obra.

Precio.

Ptas. Cts.

IMPORTE

Pías. Cts.
E SE EJECUTA LA OBRA.

Tipo. _

Hospital.

Oficial albañil. . Jornal. 68 187
Peón. id. 97 1*75 169‘75
Yeso. Hectolitro 60*800 • 1 *56 94*85
Cemento. Q. métrico 3*600 2 7*20
Cal. id. id. 25*600 2*03 51*97
Grava de la Riera. . M. cúbico. 2*500 7*50 18*75
Losas mares de llivaña. . id edrado. 43*68 0*96 41*93
Cántaros. Uno. 3 0*25 0*75
Espuertas id. 3 0*50 1*50
Criba. id. 1 2 2
Trasporte de tierras. . M. cúbico. 9 0*80 7*20

Casa de Misericordia.

Oficial albañil. . Jornal. 85 2*75

582/90

233*75
Peón. id. 93 1*75 162*75
Yeso. Hectolitro 27*200 lf56 42*43
Cemento. Q. métrico 27*600 2 55*20
Cal. id id. 25*600 2,03 51*97
Grava de la Riera. . M. cúbico. 0*667 7-50 5
Sillares mares d‘ es Coll. . id. id. 3*750 8*00 30
Lozas de 

brada,
Diedra de Santañy la- 
alitud 0,60x0.05. . id. lineal. 2*40 3*75 9

Tubos ore inarios. . Uno. 10 0*13 1*30
Azulejos. Docena. 3 2 6
Escobillas. . id. 1 0*90 0*90
Espuertas Una. 4 0*50 2

Suma total.

600*30

. 1183*20

Núm. (533

DEPOSiTARlA HE POJOOS BB BSPORLAS.
pvimei* Ori-i ni estro de 1*86-^/.

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1886 ct 1887 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos ¡j pagos veri
ficadas en la Caja de su cargo^ á saber.

PRIMERA PARTE—Cu e n t a  d e Ca ja .
Pesetas Cents.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................... lOBTmS

Ca r g o ..................................... 3187*63
Data por pagos verificados en igual trimestre . .......................... 2*291*70

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................... 895*93

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  Co n c e pt o s .

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
pot operaciones 

realizadas.

Pesetas Cents.

Operaciones 
realizadas en 

este trimestre.

Pesetas Cents.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta eite 
trimestre.

Pesetas Cénts,

1 Propios................................. * » » » » »
2 Montes............................... » » )) » » »
3 Impuestos.......................... * » » »
4 Beneficencia.......................... * » * »
5 Instrucción publica. . . . » » » w
6 Corrección pública. . . . » * * » » w
7 Extraordinarios.................... » D » *
8 Resultas............................... * » 1250*00 1250*00
9 Recursos legales para cubrir

el déficit.......................... * * 1868*19 1868*19
10 Reintegros.......................... » * » » »
11 Ampliación.......................... » > 69*44 69*44

Ca r g o ....................» * 3187*63 3187*63
---------------—n——- ——

PAGOS. Pesetas Cents. Pesetas Cents. Pesetas Cénts.

1 Gastos del Ayuntamiento • * 12*34 12*34
2 Policía de seguridad . . * * > » > »
3 Policía urbana y rural . » * » » * »
4 Instrucción pública . . * * » » » *
5 Beneficencia.................... * » » d » »
6 Obras públicas . . . . » * » » B V
7 Corrección pública. . . » 1 » > * » 1
8 Montes.......................... » » » » * N
9 Cargas.......................... » » 1668*58 1668'58

10 Obras de nueva construcción » » 114*00 114*00
11 Imprevistos..................... » » » »
12 Resultas.......................... » » » » » »
13 Ampliación..................... * » 496*78 496*78

— - — —— —— ■ 1 — - -
Da t a  . . . . * * 2291*70 2291'70

Palm
a 17 Setiem

bre de 1886.—
 R

l A
lcalde, Liado.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á 
la cuenta general definitiva del ejercicio. ,

En Esporlas á 1." de Octubre de 1886.—El Depositario, José Sales,

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. .

En Esporlas á 2 de Octubre de 1886.—El Contador (ó Secretario
Contador), Pedro Bosch.—V.eB.e—El Alcalde, Juan Riutort.

Núm. 634
Don Monserrate García Sanche», 

Jues de primera instancia del 
partido de Mahon.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y actuación del infrascrito escribano 
se ha presentado por el elector don 
Jaime Villalongay Martorell vecino 
de esta ciudad, demanda en solici
tud de que se incluyan en las listas 
electorales para la elección de Di
putados á Cortes á los individuos 
vecinos de Alayor que se espresan 
á continuación.

SECCION DE ALAYOR 
Por territorial.

Juan Sintes Mascaré.
Juan Llambias Pons.
Juan Salort Salort, 
Antonio Pons Vidal. 
Pedro Villalonga Villalonga. 
Antonio Bagur Sans.
Miguel Segui Carreras. 
Tomás Riudavets Pons. 
Lorenzo Carreras Llambias. 
Guillermo Gofialons Pons. 
Domingo Sin tes Villalonga. 
Antonio Molí Guardia.
Antonio Sin tes Tuduri.
Jaime Casali Barbee.
Bartolomé Carreras Olives.

1 Juan Pons Orfila, 
Juan Juanico Sintes. 
Juan Carreras Llambias. 
Juan Mascaré Ameller. 
Cristóbal Guardia Enrich. 
Antonio Mascaré Llambias. 
Bartolomé Olivar Camps. 
Miguel Floril Enrich. 
Pedro Floril Pons. 
Antonio b lorit Pons.
Miguel Florit Pons. 
Juan Carreras Llambias. 
Tomás Sintes Jover.
Cristóbal Tria y Cabal ler. 
Juan Ameller Orfila.
Matías Pons Pons. 
Cristóbal Pons Coll. 
Bernardo Sin tes Pons. 
Rafael Camps Riera. 
Juan Florit Mir.
Juan Riudavets Pons,

Por industrial.
Juan Alzina Pons. 
Lorenzo Pons Pons.

Y para los efectos del artículo 
veinte y ocho fie la ley electoral 
Diputados á Córtes vigente, esp'd^ 
el presente en \lahon á doce de O 
tubre de mil ochocientos ochenta ) 
seis.—Monserrate García Sanche'" 
—Ante mi, Juan Allés.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l ma  
Nacinücnlos registrados en. este juzgado durante la 1.a decena de Setiembre de 1886

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
íy muertos ántes de ser inscritos Total
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______11 18 29 1 » 1 1 30 ¡ » 1 » » 1 » » » ! » 30
Palma 11 de Setiembre de 1886.—-El Juez Municipal Juan Ale)mar.

DeJtinciones registradas en este juzgado durante la 1? decena de Setiembre de 1886 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días.
^-A-LLEOTJDOS. Total

VARON ES • HE MERAS. general.
Solteros Casados Viudos To t a l S olleras. Casadas. Viudas T OTA L

1 2 1 » ! 3 » » 3
2 1 1 2 » 9 3
3 2 » 2 » 1 í 3
4 1 » » 1 » » 1 1 9
5 » » » » » »
6 » > » » » »
7 » 1 1 1 » » 1 2
8 1 » » 1 » » » i
9 1 2 3 » 1 1 » 1 4

10 » í » 1 1 1 » 2 3

5 7 1 13 2 I 4 r 2 1 8 21
Palma 11 de Setiembre de 1886.—El Juez Municipal, Juan Alomar.

Núm. 637
Don Francisco Bello y Bayle, Jues 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma, de Mallorca.

Por el presente edicto y en virtud 
de lo acordado con providencia del 
dia de ayer dictada en fd espediente 
sobre venta de ciertas fincas, pro
movido por D. Cayetano Forteza y 
Pifia, por ante el presente Juzgado 
y escribanía del infrascrito actuario 
á instancia del mismo Forteza se 
sacan á pública subasta voluntaria 
por término de treinta dias las fin
cas que á continuación se espresan.

Una casa de planta baja y un pi
so, edificada sobre una porción de 
terreno procedente del predio «Las 
Figueras Baixas», sita en el término 
de esta ciudad de Palma, de esten- 
sion deveinte destres ósea tres áreas 
cincuenta y cinco centiáreas, señala
da con los números doscientos ocho, 
doscientos once y doscientos doce 
de la suerte segunda. Linda por 
Noi te con la calle de San Pedro, 
por Este con casa de D. Bernardo 
Sabater y Gelabert y con otra de los 
herederos de Pablo Pol edificada 
en el solar número doscientos siete,

por Sur con casas de Rafael Massot 
y Candías y Jaime Arbós y Muranta 
y por Oeste con los solares" números 
209 y 210 y con corral de Juan Molí 
y Roca.

A' una finca en el mismo término 
c ue Ja anterior, procedente también 
c el predio «Las Figueras Baixas», 
deestension de treinta y dos destres 
ó sea cinco áreas, sesenta y nueve 
centiáreas consistente en huerto y 
conteniendo un cobertizo señalado 
con los números 184, 185, 186 y 187 
d® la suerte segunda del plano; y 
linda por Norte con la calle de San 
Maleo, por Este con casa y corral de 
José Camarasa, por Sur con la calle 
de San Pedro y por Oeste con los 
solares números 182 y 183.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1/ Se admitirán las posturas 
que cubran el tipo mínimo de cinco 
mil pesetas, entendiéndose repartida 
esta cantidad en lal’orma siguiente 
Tres mil trescientas treinta y cuatro 
pesetas por la primera finca descri
ta; y mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas por la segunda; reservándo
se D. Cayetano Forteza el derecho 
de aprobar el remate á favor del 
mejor postor.

2.a Para poder decir á la subasta

M.C.D. 2022



-I
deberá c4 que ¡ótenle Iiac-^rlo/depo- 
sitar en poder del actuario la suma 
de setecientas cincuenta pesetas; 
sirviendo de pago á cuenta del pos
tor á cuyo favor se adjudique la lin
ca ó fincas, ó devolviéndose inme
diatamente al que no obtuviere nin
guna de dichas fincas.

3 .a El pliego de condiciones y 
los títulos quedarán de manifiesto 
en la escribanía para instrucción de 
los que quieran interesarse en la 
subasta.

4 .a La escritura ó escrituras de 
venta se otorgarán por el solicitante 
de la subasta D. Cayetano Corteza 
y Pifia ó por quien le represente 
cuyo instrumento ó instrumentos se
rán autorizados por el Notario de 
esta Ciudad D. Cayetano Socias.

5 .* Los censos que gravitan so
bre las (incas se redimirán al tipo 
de tres por ciento.

En su consecuencia, quien quiera 
tomar parte en dicha subasta, acu
da en los estrados de este Juzgado 
el dia diez ocho de Noviembre 
próximo venidero á las once do su 
mafiana, dia y hora señalados para 
su remate: advirtiéndose que la su
basta se verifica con sugecion á las 
condiciones anteriormente espresa- 
das, y que los títulos de propiedad 
de las descritas fincas, quedan de 
manifiesto en la escribanía para 
instrucción de los que quieran inte
resarse en la misma subasta.

Dado en Palma á cinco de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Francisco Bello.—Ante mi, 
Antonio M.a Rosselló por Tomás.

Núm. 638

Por la presente requisitoria, se 
cita, llama y emplaza al procesado 
Antonio Vidal y Tur, natural de Es- 
porlas y vecino del arrabal de Santa 
Catalina en esta capital, cuyas de
más circunstancias personales y ac
tual paradero se ignoran, para que 
dentro el plazo de quince días á con
tar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta, ele Madrid comparezca 
ante este Juzgado de la Lonja á fin 
de declarar indagatoriamente en la 
causa crfminal que se le sigue sobre 
contrabando; apercibido de que si 
asi no lo verifica, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.-

Asi mismo ruego y encargo á to
das las autoridades y agentes de po
licía judicial de la Nación, se sirvan 
proceder á la busca y captura de di
cho procesado Vidal, y caso de ser 
habido lo presenten á este Juzgdo 
con las seguridades debidas.

Dado en Palma á ocho de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
seis.-Francisco Bel lo.-Por su man
dado, Juan Bestard.

Núm. 639
D. Ramón Obrador y Barceló, Juez 

municipal suplente del distrito de 
la Lonja de esta ciudad, encarga
do accidentalmente de este Juzga
do de instrucción del mismo dis
trito, por indisposición y ausencia 
de los Sres. Jueces propietario y 
municipal.

Porta presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza á Juan Torran- 
dell Vives procesado por el delito 
de contrabando de tabaco para que 
dentro el término de quince dias á 
contar desde su inserción en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  

I de esta provincia se presente en es- 
í te Juzgado y escribanía del infras

crito á fin de prestar la oportuna 
d ec I a rae i o n i n d aga to r i a.

Además ruego y encargo á las 
? demás Autoridades que procedan á । la busca y captura de diclw Torran- 

dell y caso de ser habido lo presen- 
s leu con las debidas seguridades.
¡ Palma de Mallorca á catorce de 
¡ Octubre de mil ochocientos ochenta 

y seis.—Ramón Obrador.-Por man- 
■ dado de S. S. Guillermo Vidal.

___

Núm. 640
CEDULA DE NOTIFICACION.

Por la presente se hace saber á 
Miguel Tomás Barceló como en la 
causa que se le instruye sobre con
trabando de tabaco, con esta fecha 
ha recaído la sentencia que en su 
parte dispositiva dice asi:—El señor 
D. Antonio Sánchez Juez de ins
trucción del distrito de la Catedral 
de esta Ciudad por ante mi el escri
bano dijo: de conformidad con el 
dictamen del Sr. Abogado de Esta
do se confirma la declaración deco
misa del tabaco aprehendido acor
dada por la Junta administrativa 
de esta provincia y sobreseyéndose 
en esta causa se condena á Miguel 
Tomás Barceló y á Esteban Pradells 
y Mercadal como autores del delito 
de contrabando en menor cantidad 
de doscientos reales, esto es, al To
más en la multa de quince pesetas 
y mitad de costas y al Pradells en 
¡a de veinte y dos pesetas y la otra 
mitad de costas. Notifíquese este 
auto personalmente al Esteban Pra
dells y por lo que hace al Tomás en 
los estrados de este Juzgado y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Y 
lo firmó dicho Sr. Juez y doy fé.— 
Antonio Sánchez —Ramón M.° Ba- 
llester.

Y para el debido cumplimiento 
de lo mandado espido la presente 
en Palma á once Octubre de 1886. 
—El Actuario, Ramón M.0Ballester.

Núm. 612
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
I
' Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

órden de 20 de Mayo de 1881 han de 
ser provist ¡s por oposición las si
guientes escuelas de la provincia 
de las Baleares.

Escuelas elementales completas de 
ñiños.

Ptas Cts.

Mahon................................ 1375‘00
Ferre.rias.......................... 825‘00

Escuela elemental completa de niñas

Mahon...............................  1375‘00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Baleares den
tro el término de treinta dias conta
dos desde ia publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Barcelona 11 de Octubre de 1886. 
■ —P. D. del Exmo. Sr. Rector, El 
i Secretario general, Adolfo Blandí.

™———

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
! -------------
i

EXPOSICION

SEÑORA: Desde que pqr Real de
creto le 17 de Mayo de 1856 se creó 

■ la condecoración civil de la Orden ds 
Beneficencia se han dictado repetidas 
disposiciones encaminadas á corregir 
é impoUbilitar abusos, con el elevado 
propósi o de conservar el prestigio de 
una di unción que no puede solicitar
se que «ólo se otorga por servicios ex- 
traord'iari'8 prestados á impulsos de 
la cari lad, y que V. M. concede, pre
vio jtiioio contradictorio é informe dal 
Consqjo de Estado, para que nunca 
parezca merced lo que es debula re
compensa á grandes virtudes y nobilí
simos actos.

Estas disposiciones no siempre se 
han cumplí lo; los datos que obran en 
el Ministerio de la Gobernación prue
ban que se lia concedido el innreso en 
la Orden de Beneficencia sin la forma
ción y resolución de los expedientes 
que dctermiii'i el Rea! decreto y re- 
glam mto de 30 de Diciembre de 1857; 
omis'on que debe subsanarse para 
impe lír que pierda su carácter distin
ción tan apreciada.

A todos interesa igualmente la revi
sión délas concesiones hechas sin la 
observancia de los trámitea reglamen. 
tario^: á ’os que por tal medio han o]), 
tenido la condecoración, porque, depn. 
raudo los hechos que la motivaron 
puedan jus'ificar los méritos contraí
dos; y á los que la posean con sujeción 
al procedimiento legal para que se 
mantengan el alto concepto que la 
distinción representa.

Fundado en estas consideracbnes, 
el Ministro que suscribe, tiene la 
honra de s meter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Octubre de 1886.
SEÑORA;

A L. R, P. de V. M., 
Venancio Gonzaiez

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Goberna- 
cion; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino.

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Artículo l.° Se declaran en sus

penso las concesiones de cruces de 
la Orden civil de Beneficencia otiDr^á- 
das sin sujeción á las prescripciones 
del Real.decreto y reglamento de 30 
de Diciembre de 1857.

Art. 2.° La Dilección general de 
Beneficencia y. Sanidad enviará á los 
Gobernadores civiles de las respectivas 
provincias, y á las demás Autoridades 
á que se refieren el art. 4.* de dicho 
Real decreto y los artículos 4.°, 6.* y 
7.° del reglamento, los nombres délos 
que estuvieren comprendidos en la 
anterior disposición y cuantos antece
dentes obren en este Ministerio, para 
que procedan á la instrucción de los 
expedientes con arreglo á las disposi
ciones del Real decreto y reglamento 
de 30 de Diciembre de 1857.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos ochonta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,

Venancio González.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICION

SEÑORA: Al reinado de 1). Alfonso 
XII (Q. S. G. H.) perte.lece la gloria 
de haber borrado para siempre de las 
leyes y dominios españoles el estado 
de esclavitud conservado por causas 
diferentes en las hermosas provincias 
de la isla de Cuba. Al magiiámmo co
razón de V. M., digna compañera de 
tan Augusto Monarca, corresponde 
hacer desaparecer los últimos recuer
dos de una institución que pugna con 
los pi incipios cristianos, con los deli
cados sentimientos que tanto enalte
cen á V. M. y con los ideales jurídicos 
por fortuna comunes á todos los parti
dos y agrupaciones políticas de nues
tra patria.

Iniciada la abolición do la esclavi
tud por la ley de 4 de Julio de 1870, 
terminó felizmente en la isla de Cuba 
merced á la que en 13 de Febrero de 
1880 sancionó D. Alfonso XII, bajo 
cuyo reinado y la Regencia de V. M- 
ha sido aplicada con rara fortuna.

Puede esto decirse en elogio, tanto 
de los antiguos propietarios de escla
vos, como de estos mismos; pues nin* 
gima de las complicaciones que pU' 
dieron temerse y que por otra parte 
suelen acompañar á las grandes trans
formaciones sociales han empañado el 
brillo de la ley, ni debilitado el hon
rado convencimiento con que el go
bierno y las Cortes españolas acó®1' 
tieron la reforma.

M.C.D. 2022
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Entonces, como ahora, las volunta
des estaban conf rmes en realizar la 
¡¡bu icion de la csclavitiid; pero ante 
un problema de incuestionable grave
dad y que en territorios próximos á 
jas Antillas españolas había amenaza
do los intereses supremos de la civili
zación, no hubo en cuanto a1 procedi- 
iniento aquella unanimidad de parece
res que- e1 garantía dé acierto, y que 
asegura ci éxito á las reformas. El 
procedimiento de la ley de 1880 ha 
producido excelentes efectos y satisfe
cho las esperanzas de sus autores; sin 
embargo, el patronato siv ñtuído ¡i la 
esclavitud, aunque no fuese un estado 
intermedio entre el antiguo régimen 
v la libertad, constituye un recuerdo 
de lo pasado, que era menester borrar 
sin menoscabo de los interes -s públi
cos y particulares.

Que esta necesidad se sentía por to
dos lo prueban la unanimidad de pa
receres con que el Sanado y al Con
greso otorgaron la autorización con 
signada en el primero de los artículos 
adicionales de la vigente ley de Pre
supuestos y la conformidad que se ad
vierte en la Junta de Agricultura y 
entre los acaudados de Cuba consulta
do? por el Gobierno, como era natural 
antes de adoptar una medida que pu
diera lastimar intereses amparados por 
recientes preceptos legislativos. Ver
dad es que si en el suelo de nuestra 
patria la esclavitud ha tenido por des 
gracia un asilo como en las naciones

Ningún temor existe, por t.-wto, de 
que la supresión :le p .tronato, acepta
da por la más completa unanimidad 
de pareceres, lleve á la isla de Cuba 
perturbación alguna que altere el de
senvolvimiento da la producción, en 
tanto que aera sumamente grato á los 
delicados sentimientos de V. M. aca
bar con las sombras y recuerdos de la 
esclavitud en provincias eepañobig.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro qtia suscribe, de acuerdo 
con el Consejo e Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 7 de Octubre de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Germán Gama^u.

EXPOSICION

, SEÑORA: La profunda crisis eco-

.. 51 FI jo el Rey D. Alfons > XIII, y como 
' Reina Regente del Reino.

A @ngo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1/ Se crean en la isla da

nómica por que atraviesa la isla de
Cuba viene sien to de prefeten- . ___
fe atención por el Gobierno de V. M., Cuba dos Estaciones agronómicas ge- 
decidido á no omitir sacrificio alguno ¡ Derí^e3> uní 
para conjurarla. 'en Santa C

nerales, una en Pinar del Rio y otra 
a » Clara.

más cultas, nuestro carácter, las 
creencias religiosas ú otras cansas que 
sería prolijo investigar, han establecí 
do entre los señores y los siervos rela
ciones menos violentas é injustas de 
hs que la institución llevaba consigo. 
Por esto, ni la abolición ha sido resis
tida por los primeros ni pretendida 
por los segundos, como un arma con 
que perseguir y ofender á sus anti
guos dominadores.

Facultado el Gobierno para la abo
lición del patronato, dentro y bajo las 
condiciones de la ley de 1880, ha es. 
tudiado cuantos inconvenientee pu
diera tener una reforma que é seguir 
ios impulsos de su corazón habría pro
puesto á V. M. sin dilación alguna. 
Por fortuna, de este estudio resulta 
(iue puede acometerse la abolición del 
potronato.

El número reducido de patrocina
dos, que en la actualidad apenas exce
do de 25.000, muchos de los cuales 
(8lán destinados á servicios domésti
cos, puede ejercer poca influencia en 
a vida de la agricultura y de las indus- 

^'as dd Cuba; á cuyas necesidades el ¡ 
gobierno procuta atender estimulan- 
y0 el amor al trabajo y fomentando la 
^ouiigracion por medio de mayores 
jentajas de las que hoy ofrece el sue- 
0 feracísimo y la invidiable posición 
Mercantil de ¡a Gran Antilla.

pe otro lado, la vagancia y el ban- 
oierismo, que han solido serobliga- 
P cortejo de la abolición de laescla- 
'ltud, pueden en la isla de Cuba en- 
^Otrav correctivo rápido y eficaz en 

^era abservancia y prudente apü- 
Cacion de los Reales decretos de 23

Enero de 1866 y 17 de Octubre 
P 1879, por los cuales se declaró vi- ¡ 
^tites en aquellas provincias las leyes

17 de Abril de 1821 y 8 de Enero 
118"77, y se invistió álos Gobernado- 
3 de facultades moderadas con que 
^dieran hacer frente á aquellos 

^aleg.

BICAL EECRETO

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1/ Desd* que este decre

to sea promulgado en la isla de Cuba, 
cesará al patronato eablecido por la 
ley de 13 de Febrero de 1880.

Art. ‘2,* Los actuales patrocinados 
quedarán en la situación de aquellos á 
quienes se refiere el art. 7/ de la ley 
citada y sujetos, por tanto, á las pres
cripciones d® los artículos 9/ y 10 de 
la misma.

Entre las diferentes medidas enca- 
miuadas á dicho fin, debe ocupar un 
primer término cuanto tienda al fo
mento de la agricultura ahtillann, cu
ya decadencia, por mil causas de to
dos conocidas, va alcanzando descon
soladoras proporciones. No necesita 
el Ministro que suscribe encarecer la 
necesidad é importancia del cambio y 
mejoramiento de los actuales sistemas 
de cultivo seguidos en la isla: lo que 
verdaderamente interesa es escoger el 
medio por el cual se llegue más fácil
mente á obtener eso resultado. Entre 
las modernas instituciones de la cien
cia agraria que más han contribuido 
al progreso de la agricultura europea 
ocupan preferente lugar las Estaciones 
agranómicas, centros de asociación v

3/ Las Autoridades cuidarán es
crupulosamente de que se observen 
las disposiciones del capítulo 4/ del 
reglamento de 8 de Mayo de 1880, y 
de une sin pérdida de momento ae pro
vea á los nuevos libertos de la cédula 
á que se refiere el art. 83 del mismo 
reglamento.

Art. 4/ Independientemente de la 
obligación que á los Delegados del 
Gobierno impone el art. 73 del regla
mento de 8 de Mayo, los que habien
do salido de! patronato se hallasen 
dentro del plazo de los cuatro años á 
que alude el art. 10 de la ley deberán 
Dresentar cada tres meses al Alcalde 
i@ la localidad en que residieren la 
cédula de liberto y el documento que 
acredíte que se hallen contratados 
para el trabajo.

Los Alcaldes llevarán un registro 
de los que se hubiesen presentado y 
pondrán á los infractores á disposición 
de la Autoridad superior de la provin
cia para que cumpla lo dispuesto en 
el art. 10 de la ley de 13 da Febrero 
y sus concordantes del reglamento de 
8 de Mayo.

Art. 5/ Quedan suprimidas las 
Juntas provinciales y locales creadas 
por el art. 15 de la ley de 13 de Fe
brero y derogadas cuantas disposicio
nes se apongoan á las contenidas en 
el presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis.

enlace intimo da In teoría con la prác
tica, donde se plantean y resuelven 
los más trascendentales problemas de 
interés capital para los acendados, y 
se fijan por medio de emprimen tos v 
ensayos las leyes naturales de la pro
ducción vegetal y animal, señalando 
las ventajas que de la nph'cacion de 
estas leyes puede obtener la agricul
tura, cuyos esfuerzos en ultimo tér
mino deben dirigirse al logro de una 
producción más rica y variada, capaz 
de competir en bondad y baratura con 
sus similares de otros países.

Las Estaciones agronómicas pare
cen, pues, llamadas á realizar en la 
isla de Cuba tan complejos é impor
tantes fines, ora fomentando la gana
dería, deficiente en número y calidad; 
ora auxiliando los cultivos llamados 
menores; ora introduciendo otros 
nuevos, ó dando más desarrollo á los 
que alcanzan aún poca extensión; ora, 
por último, perfeccionando aquéllos 
que hasta el día fueron la más sólida 
base de la riqueza antillana.

Teniendo en cuenta las diferenciag 
esenciales que entre las regiones orien
tal y occidental de la isla existen, tan
to por la naturaleza agrológica de su 
suelo, cuanto no>* los cultivos en ellas 
predominantes, se hace preciso esta
blecer, al ménos por el momento, dos 
Estaciones, una en Pinar del Rio y 
otra en Santa Clara.

En cuanto al personal y material 
de que han de estar dotadas, forzoso 
ha sido, dada la estrechez del Erario, 
reducir aquél á lo estrictamente preciso 
é instalar interinamente las Estaciones 
en los Institutos ds segunda enseñanza 
hasta tanto que nuevos recursos per
mitan establecerlas en local propio y 
con todos los medios que demanda su 
alta misión.

Art. 2.6 Estas Estaciones tendrán 
por objeto la investigación de los pro
blemas ci ntifiuOS que se relacionen 
con la producción agrícola en general, 
contribuyendo por una parte al pro
greso de la ciencia en el terreno espe
culativo, y por otia á la propagación, 
por diversos medios, de los conoci
mientos adqueridoi cu el terreno prác
tico. x

Art. 3.8 Para conseguir estos finas 
las Estaciones se dedicarán.

Primero. Al análisis de las tierras, 
abonos, enmiendas, aguas, plantas y 
productos de la industria agrícola.

Segundo. A los ensayos de con- 
naturalicicn y cultivo de nuevas plan
tas y mejoramiento de las ya conoci
das en 'a región.

Tercero. Al estudio de la alimen
tación vegetal y animal.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar, 

Germítn Gama«o.

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra
someter á Ir  aprobación de V. M. 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1886.

de 
el

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 
Germán Gamazo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre de mi Augusto

, Cuarto. A los ensayos y propaga
ción de las máquinas agrícolas más 
adecuadas para aquellos campos y 
cultivos.

Quinto. Al estudio de las enfer
móla les de las plantas y de los insec
tos perjudiciales.

Sexto. Al estudio do las indus
trias rurales ya establecidas y las que 
p u d i e r a n i n t r o d u c i r s e.

Séptimo. A la creación de campos 
de experiencias en las explotaciones 
agrícolas de la. región, cuyos propieta
rios lo solicitaren.

Art. 4.® Las Estaciones constarán 
de los medios materiales siguientes:

Primero. Da un campo de experi
mentos y ensayos de tres á cuatro 
hectáreas de extensión.

Segundo. De las correspondientes 
cajas da vegetación para los estudios 
de Fisiología vegetal aplicada.

Tercero. De un Laboratorio quí
mico y fiosiológico, y

Cuarto. De un Observatorio me
teorológico.

Cuando los recursos del Erario lo 
permitan, se instalarán establos de 
experimentación y un Museo de má
quinas y productos agrícolas.

Art. 5.° Estas Estaciones se esta
blecerán interinamente en los Institu
tos de segunda enseñanza de Pinar 
del Río y Santa Clara, utilizando al 
efecto los Laboratorios químicos de 
los mismos, y construyéndose en cada 
uno un Observatorio meteorológico. 
Su instalación difinitiva. se hará en 
locales propios, con todos los anejos 
necesarios, y rodeadas del campo de 
experimentos.

Art. 6.° El personal de cada Es
tación constará de un Director, con 
1.200 posos de sueldo y 1.800 de so
bresueldo; de un Ayudante, con 500 
pesos de sueldo y 1.000 de sobresuel
do; da un Escribiente, con 400 pesos 
de sueldo y 700 de sobresueldo; de 
un capataz, de un mozo de Laborato
rio y de los peones necesariol en las 
épocas en que los trabajos lo recla
men.

Art. 7.° Los Directores de las Es
taciones serán Ingenieros agrónomos; 
los Ayudantes deberán poseer titulo 
profesional que acredite su suficiencia 
en Física y Química analítica, y los 
Escribientes deberán acreditar por un
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cxámcn, que precederá á la posesión, , 
su aptitud para eí desempeño del 
cargo.

Las plazas de Directores se provee-" 
rán por concurso en los que reunan 
mayores méritos. El concurso se abri
rá simultáneamente en Cuba y en la 
Península.

Art. 8.° Además de las atribucio
nes y deberes que determinen los re
glamentos, los Directores de las Es
taciones están obligados:

Primero. A dar conferencias pú
blicas dentro del local de las Estacio
nes y acerca de los trabajos que en 
ellas so realicen.

Segundo. A publicar en la Gaceta 
de la Habana y en los Boletines de las 
provincias resúmenes de los trabajos 
que ejecuten y las observaciones me
teorológicas mensuales.

Tercero. A redactar anualmente 
una Memoria, que presentarán al Go
bernador general, a ercade los traba
jos ejecutados durante el año en las 
Estaciones. . , ,

Cuarto. Auxiliarán también á las 
Autoridades judiciales y gubermdi vas 
de las provincias cuando reclamen su 
conocimientos técnicos, devengando 
en los asuntos de interés privado les 
honorarios correspondientes.

Art. 9.° De los 11.000 pesos que, 
según lo consignado en los presupues
tos vigentes de la isla, corresponden 
al gasto de material en cada Estación, 
se destinarán 3.000 á la construcion 
del Observatorio meteorológico, 2.000 
á la adquisición de instrumentos y 
aparatos para el mismo, 2.000 al au
mento de! material del Laboratorio 
químico, y los 4.000 restantes á la 
adquisición del terreno para campo de 
experiencias y ensayos, si no pudiese 
utilizarse alguno del Estado; al pago 
del capataz y peones, á «a compra de 
instrumentos agrícolas, y á los gastos 
de material de oficina.

Art. 10. La tarifa para los análisis 
y trabajos que se efectúen en las Es
taciones, á petición de los particula
res, se formará por los Directores de 
aquéllas, y será aprobada por el Go
bernador general, prévio informe de 
la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de la Haba
na y demás Corporaciones competen
tes que dicha Autoridad juzgue opor
tuno consultar.

Art. 11. Un reglamento especial, 
que oportunamente se publicará por 
este Ministerio, determinará las atri
buciones y deberes de todo el perso
nal afecto á las Estaciones.

Art. 12. El Gobernador general 
de la isla dictará las providencias que 
juzgue necesarias para el pronto y 
exacto cumplimiento de lo preceptua
do en este decreto.

Dado en palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de Ultramar, 
Germán Gamcuo.

MINISTERIO DE ESTADO

C1BCULAR
Excmo. Sr.: Entre las institucio

nes que los diferentes países promue
ven con más interés ai propósito de

aumentar y desarrollar su tráfico in
ternacional, miranse por común con
sentimiento como las más útiles las 
Cámaras de Comercio en el extianjero.

Ellas, no sólo proporcionan el medio 
de relacionar entre sí los diferentes 
psíses, sino que encauzan las corrien
tes comerciales donde se hallan foi- 
madas, las promueven y alientan don
de aun no existen, ofrecen al Comer
cio las seguridades y elementos que 
le son indispensables, y logran dar á 
la emigración un carácter que la tor-
na útil á la patria, compensando en 
cierto modo ía debilidad que produce 
con el desarrollo do nuevas relaciones 
económicas.

Natural era, por tanto, que el Mi
nisterio de estado mirase con predi
lección esta clase de instituciones.

Ya en la legislatura de 1884 la Co
misión de presupuestos, respondien
do á la excitación de un Diputado, 
mostró por medio de su Presidente, 
no sólo sus simpatías, sino el aplauso 
con que vería que el Gobierno proce
diera el establecimiento de dichas Cá- 
m ras, recomendación que no ha sido 
nunca olvidada por el Ministerio d» 
Estado.
* Su creación en el extranjeio hubie
ra sido, sin embargo, ineficaz mien
tras no hubieran sido establecidas en 
España. Por eso hoy, que por la ini
ciativa de mi digno colega el Ministro 
de Fomento han quedado organizadas 
sobre las bases del Real decreto de 9 
de Abril último, creadas y en más de 
15 capitales de provincia, y debiendo 
estarlo pronto en otras varias, juzga 
este Ministerio llegado el momento de 
dar al comercio español tan poderosos 
auxiliares.

A crearlos, pues, y á organizarlos 
vigorosamente ha de consagrar V. E. 
sus esfuerzos, bien persuadido de que 
si las Cámaras de Comercio en el ex
terior no se organizan pronto, el co
mercio español languidecerá en todas 
partes y se extingira en algunas, don
de tanto floreció en otro tiempo.

Con objeto de facilitar á V. E. su 
cometido, adjunto hallará un Memo- 
ranautn en el que se ha coleccionado 
cuidadosamente cuanto la experiencia 
de otros pueblos ha sancionado y 
acreditado. En él hallará también 
V. E. un modelo de reglamento á cu
yas disposiciones fundamentales debe
rán adaptarse los de las Cámaras de 
Comercio españolas que se instalen 
en el extranjero, pero teniendo muy 
en cuenta que tan sólo ha de conside
rarse como pauta y traza general de 
lo que han de ser las Cámaras y de 
mo lo alguno como molde definitivo 
y rígido, cusa incompatible con la ín
dole de una institución que por su 
naturaleza ha de reflejar el peculiar 
carácter del país en que funcione, y 
la rica variedad de la iniciativa local.

Llegados á la práctica y al momen
to de establecer las Cámaras de Co
mercio, llamo la atención de V. E. 
hacia dos puntos de verdadera impor
tancia. El más difícil es siempre en 
estos casos el allegar recursos suficien
tes para la cómoda y desahogada vida 
de estas instituciones, y por esc debe
rá V. E. preocuparse especialmente 
de las bases y medios que al efecto se 
indican. El otro extremo no menos 

I interesante es el de proporcionar la 
I creación de las Cámaras de Comercio 
I á las verdaderas necesidades del trá
fico, no empeñándose en establecerlas 

to del correo y al de las publicaciones 
que se estimaran oportunas.

El presupuesto de ingresos de las 
Cámaras de Comercio podrá formarse.

J. Con la cuota fija de los asocia
dos y con los donativos de las suscri- 
ciones de aquellos que, aun no están
dolo, deseen coi currir á su creación y 
mantenimiento. A esto objeto deberá 
invitarse á todos aquellos españoles 
que, aun no residiendo en ei punto en 
que haya de constituirse la Cámara, 
vivan, sin embargo, en el país y ten
gan, por tanto, interés en ayudar á su 
instalación.

B. Con los auxilios ó subvencio
nes que el Gobierno les conceda.

C. Con los auxilios que las Cáma
ras de Comercio del interior puedan 
proporcionarles.

D. Con aquellas retribuciones que 
en ocaciones dadas, ypara los mismos 
fines de desarrollo y prosperidad del 
comercio, puedan establecerse.

5. a El personal de las Cámaras de 
Comercio debe componerse de los es
pañoles más respetables y entendidos 
en las materias económicas, cuidando 
además de que la Comisión ejecutiva 
se forme con personas activas y dis
puestas ai trabajo y gestiones que ne
cesariamente ha de confiárseles.

II

OBJETO DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO.

El nombre adoptado para estas ins
tituciones no significa que sus atri
buciones estén reducidas á los asuntos 
puramente comerciales, sino que de
ben comprender también los indus
triales y los artísticos. Varias Cámaras 
de Comercio italianas en el exterior 
han adoptado para su título las pala
bras comercio y arte; y este ejemplo, y 
sobre todo osle pro)'ósito merece ser 
imitado, cuando en España las Bellas 
Artes, y especialmente la pintura, 
tienen tan grande importancia.

Esto sentado, los objetos principa
les de las Cámaras de Comercio en el 
extranjero son:

l .c La organización de todos loa 
comerciantes é industriales que vivan 
en país extranjero, en un centro co
mún, desde (.1 cual, además de deea- 
r ro I lar sus propios inte reses, 1 os pongan 
en contacto directo con la metrópoli-

2 . El auxilio y desonvolvimiouto 
de la acción diplomática y consular 
del Gobierno y de la iniciativa indi- 
vidu tl del comercio de la metrópoli, 
á cuyo efecto, además de las relacio
nes con el Gobierno central y sus 
agentes, deberán crearlas íntimas y 
sistemáticas Culi las Cámaras de Co
mercio españolas.

3 .° La formación anual de una 
Memoria dirigida al Ministerio de Es
tado, sobre la situación, progreso ó re
troceso del comercio, de ¡a industria 
y de la emigración española en el 
país.

4 .° La publicación en los plazos 
que se juzguen convenientes, y á ser 
posible, todos los meses, de un Bole
tín Comercial, industria), marítimo y 
financiero que pueda ser cambiado cou 
los de otros países y con las pública- 
ciones españolas del mismo género, 
y éste encaminado á aumentar la ilus
tración general en materias económ1' 
cas. 11

5 .a El envío, tanto al Ministei’10 
de Estado como al de Fomento, de 
cuantas noticias é informes les fue*

en todas partes, sino tan sólo en 
aquellos puntos donde los intereses 
mercantiles lo reclamen y haya ele
mentos nacionales suficientes para 
darles vigoro a exilien lia.

Inútil sería añadir que las Cámaras 
de Comercio han de componerse de 
españoles, y que sólo con muy raras 
excepciones, que serán de la exclusiva 
apreciación de V. E. y de los Consú- 
les, se podría admitir en ellas á ex 
tranjeros.

Organizadas las Cámaras de Comer
cio sobre estas bas^s, el país daba es
perar de las mismas los beneficios que 
han reportado á otras naciones, y de 
los cuales el comercio español está 
tan necesitado.

Es llegado, pues, el momento de 
acudir al patriotismo de los españoles 
residentes en ese país, á fin de que se 
apresten y dispongan á esfuerzo de 
tanta importancia, y no dudo de que 
V. E., al invocar el interés de la pa
tria, encontrará en la colonia española 
el eco nunca apagado de sentimiento 
nacional.

Sírvase y. E. remitir esta circular 
y los documentos que la acompañan 
á aquellos Cónsules de su jurisdicción 
que estimo oportuno, contestándome 
m el mas breve plazo posible, no sólo 
hab udo hecho, sino también cuanto 
juzgue conveniente para el mejor éxi
to de esta misión que el Gobierno 
confía á V. E.

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines expresados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1886.

MORET

Sr. Ministro de S. M. en.....

MEMORANDUM
Para la instalación de las Cámaras 

de Comercio en el extranjero se ten
drán presentes las siguientes observa
ciones.

I
BASES PARA LA ORGANIZACION DE LAS 

CÁMARAS DE COMERCIO.
1 .a Las Cámaras de Comercio son 

instituciones de carácter privado, li 
bremente formadas por los comercian
tes é industriales españoles que resi
den en países extranjeros, bajo la tu
tela de las Autoridades diplomáticas 
y consulares.

2 .a Las Cámaras de Comercio en 
el exterior sólo deberán establecerse 
en aquellos puntos en los cuales el 
tráfico con la Península tenga sufi
ciente importancia y7 exista una colo
nia española bastante para el sosteni
miento y des rrollo de la institución. 
Donde existan intereses comerciales, 
pero falte población española, podrá 
organizarse una agencia dependiente 
de la Cámara de Comercio más pró
xima.

o .1 Las Cámaras de Comercio en 
el exterior deberán provocar la crea
ción inmediata de agencias ó sucursa
les.

4 .a Los presupuestos do las Cá
maras de Comercio merecen especial 
atención, siendo preferible aplazar la 
formación de la Cámara á crearla sin 
suficientes recursos. El presupuesto 
de gastos debe ser todo lo reducido 
posible, limitándose al alquiler del 
local, al pago de un Secretario que 
lleve la correspondencia, actas y de
más documentos de la Cámara, al gas

M.C.D. 2022



sen pedidos ó ellas juzgaran oportu
no hacer llegar á dichos centros TITULO III.

6 o El arbitraje en las cuestiones 
mercantiles, ya entre los españoles 
mismos, ya entre éstos y los nagu a 
les del país, á fin de evitar litigios y 
per! u rbacion es y castigar reí pi damen - 
te la mala fé mercantil.

7.° La organización de locales 
comerciales de muestrnarios de ar
tículos españoles, á fin de transmi
tir á la metrópoli las observaciones 
que al examinarlos hagan los con
sumidores en cuanto se refiera á las 
calidades, precios, envases, colori
dos. etc., de los productos naciona
les. Estos muestrarios han de ser lo 
más completos posible, y organiza
dos bajo el punto de vista del consu
mo y del gusto de los habitantes del 
país respectivo.

8.® El envío á España de ¡guales 
muestrarios de los productos del país 
que puedan ser objeto de consumo 
y tráfico en España, facilitando con 
este motivo á las Cámaras de Comér- 
cio españolas y al Gobierno la cons
titución de un Museo industrial y 
comercial de productos extranjeros, 
tan necesario para la industria.

9.' La preparación de reuniones 
ó congresos de carácter económico, 
mercantil ó de navegación, que tien
dan á desarrollar y promover los 
intereses económicos ele España.

III.

MODELO DE BASES PARA EL REGLAMEN
TO DE UNA CAMARA DE COMERCIO.

TITULO PRIMERO.

Nombre, atribuciones, objetos.
Artículo. . Se constituye una 

Cámara de Comercio española para 
el desarrollo de las artes, la indus- 
Iria y el comercio en.....

Art. . El objeto primordial de 
ésta institución es promover el desa- 
'Tollo del comercio, centralizar los 
^formes que le pueda ser útiles, 
proponer al Gobierno las reformas 
necesarias parasu desarrollo, y crear 
'odos aquellos elementos de comer- 
C|o y navegación que ayuden al de- 
^nvolvimiento de las relaciones con 
España.

Art. . Las facultades de la Cá
mara de Comercio serán:

*4. Llevar un registro en el cual 
^inscriban cuantos comerciantes, 
'ndusti ¡ales y artesanos residan en., 
■••(aquí sepodrá comprender todo el 

una parte de él ó un distrito
Consular.)

S. Proponer el arbitraje en cuan- 
cuestiones comerciales ocurran 

entre españoles y extranjeros ó entre 
esP8noles entre si; pero siempre á 
pondicion deque el laudo sea inape- 
aole,álocualse comprometerán por 
Sofito las partes litigantes.

Corresponder, ya con el Mi
sterio, ya con el Gobierno central, 
-acon las Cámaras de Comercio es- 

so^Te todos los asuntos que 
^/efieran al comercio, á la indus- 
]Qla Y al arte, y especialmente sobre 

^t’anceles de Aduanas, derechos 
Ve/nayegacion y faros: lineas de na- 

Bacion, factorías y exposiciones. 
c • Participar al Agente consular 
al cuestiones puedan referirse 
com0bir'rn° del país é interesen al 

al arle ó á la iudustira.
•Iniciar los estudios necesarios

■ para abrir nuevas vías de comercio 
ó fomentar las existentes.

F. Abrir un registro en el cual 
todos los comerciantes, industriales 
y artesanos puedan hacer constar las 
observaciones que estimen oportuno 
y que la Cámara transmitirá al Go
bierno si lo juzga necesario.

G. Re ibir las muestras de los 
productos españoles, facilitar las 
casas de comercio ó comisiones que 
se encarguen de su venta y sumi
nistrar los datos sobre precios, fletes,
trasportes, tarifas de Aduanas, etc.1 • । ’ i " . -, v,tu., ii,miv y iva i i etiiuentes ue
que pidan los comerciantes espa- los gremios que reunan las siguien- 
no.es. fP, nnnaIPin' . °

H. Publicar una vez al menos 
cada año la estadística del comercio 
con la metrópoli, acompañada de 
cuantas observaciones se encaminen 
á su mejora y desarrollo.

Art. . La Cámara de Comercio 
legal mente constituida representará 
el comencio español del país, distri
to ó localidad donde esté constituida.

TITULO II.

Composición de la cántara y numero 
de sus individuos.

Art. . La Cámara de Comercio 
se compondrá de..... mienbros, que 
serán elegidos entre ¡a lista de todos 
los inscritos.

Toda elección se hará por mayo
ría de votos.

Art. . Los miembros elegidos 
para formar la Cámara de Comercio 
nombrarán después por mayoría la 
Junta oe gobierno.

Estos nombramientos se harán 
por escrutinio secreto.

Art. . El cargo de miembro de 
la Cámara de Comercio durará.... 
años, siendo sus individuos reelegi
bles. Las renovaciones se harán por 
terceras parles, designándose por 
medio de sorteo los que han de salir 
por vez primera.

Art. . El cargo de miembro de 
la Cámara es gratuido.

Art. . Toda resolución de la , 
Cámara se tomará por mayoría de ' 
votos.

Para que las deliberaciones sean 
válidas será preciso que se hallen 
presentes la mitad más uno de los 
miembros que la compone: en caso 
de empate, decidirá en del voto Pre
sidente.

Art. . La Cámara de Comercio 
formará su propio reglamento inte
rior. En él se designará la manera 
de renovar los cargos de la Junta.

Art. . Todo miembro dimisio
nario será reemplazado en la prime
ra reunión de la Cámara; pero este 
nombramiento se entenderá como de 
carácter temporal hasta la reunión 
de una Asamblea general.

La falta de asistencia durante.  
meses á las sesiones de la Cámara se 
considerará comodimision delcargo, 
piocediéndose á su reemplazo.

Art. . Los individuos que per
tenezcan á una misma Sociedad ó 
razón social no podrán formar parte 
simultáneamente de la Cámara de 
Comercio. Si fuesen nombrados va
rios, se entenderá que el que haya 
obtenido mayor número de votos es 
el único elegido.

Art , . El Cónsul de España en 
la localidad, yen su caso el Ministro 
de España, será Presidente honora
rio de la Cámara de Comercio.

Asambleas electorales, elecciones y 
juntas generales.

Art. . Tienen derecho á ser elec
tores y elegibles lodos los que ejer
zan el comercio, la industria.' las 
arles, los oficios constituidos en cier
ta categoría, los banqueros, los di
rectores de las casas de comercio, de 
1 os esta bleci m i en tos i o d u siria I es v d e
las Sociedades anónimas, los Agen
tes de cambio y los Presidentes de

tes condiciones:
M. Ser español, estar inscrito en 

el registro oficial del Consulado 
y hallarse en el pleno uso de los de
rechos civiles y políticos.

B. Ser mayor de veinticinto años.
C. No haber sido declarado en 

quebra ó haber sido rehabilitado.
D. Residir y ejercer su profesión 

públicamente en.....
E. Inscribirse «n el registro espe

cial de la Cámara de Comercio. La 
inscripción ^n este registro supone 
la aceptación de los Estatutos de la 
Cámara.

Art. . 'Podo español que reuna 
las condiciones anteriores tiene de
recho á reclamar su inscripción en 
el registro de la Cámara de Comercio.

Alt. Todos los inscritos en 
dicho registre serán electores. A este 
efecto, el registro se considerará 
abierto hasta diez días antes de la 
Asamblea general.

Art. . La Asamblea general se 
celebrará lodos los años en aquellos 
dias y época que estén más conforme 
con las costumbres del país.
, Art. . _ La Junta directiva fija la 
orden del día por si misma.

Art. . La Asamblea general 
será presidida por el Cónsul v en 
caso necesario por el Ministro de Es
paña en la localidad. Será anuncia
da con la debiila anticipación, pu
blicándose la orden del día.

Art. . Las decisiones se toma
rán siempre por mayoría de los votos 
presentes.

Art. . Para discutir un asunto
que no esté en la orden del día será 
preciso una proposición firmada por 
un número suficientedeelectores. Es- 
la proposición deberá presentarse al j 
Presidente de la Cámara de Comer
cio, al menos con dos días de anti
pación á aquel en que haya de 
brarse la Junta general. *

cele-

TITULO IV

Recursos ij gastos

Art. Cá-. Los ingresos de la _  
mara de Comercio se compondrán: 

l.° De la contribución anual que 
deba pagar cada elector.

, 2.° De las subvenciones que fa
cilite el Gobierno central.

3 .e De las subvenciones que fa
ciliten las Cámaras de Comercio en 
la Península.

4 .° De los donativos, legados, 
ingresos eventuales, etc.

Art. . La contribución anual 
que deba pagar cada miembro ins
crito en el registro se fija en.....

Art. . La interrupción en el 
pago de la contribución señalada 
durante seis meses priva del dere
cho de pertenecer á la Cámara de 
Comercio. Para ser reintegrado en 
él deberán pagarse los atrasos.

TITULO V
/

D i spos ic ion es tra ns i tor las

Una vez reunido el suficiente nú
mero de adhesiones para constituir 
la Cámara de Comercio, se nombra
rá un Comité de organización, que 
será presidido por el Cónsul de Espa
ña en la localidad, cuyo Comité re
dactará el Reglamento, organizará 
oficina, buscará el local y convocará 
en el más breve plazo posible una 
Junta general de todos los asociados, 
la cual aprobará el Reglamento y 
organizara la Cámara en términos 
suficientes para que pueda entrar 
en funciones.

Las Cámaras de Comercio se or- 
ga n i zarán desde Iuego 
guien tes puntos:

Londres.
París.
Méjico.
Lima.
Valparaíso 
Buenos Aires.
Nueva Amrk.
Tánger.
Para organizarías en 

otro punto distinto de los 

en los si-

cualquier 
menciona-

dos se consultará necesariamente al 
Ministerio de Estado.

Madrid 7 de Octubre de 1886.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

KEAI.ES o r d e n e s

\ isla la ley de 17 de Junio de 
1864, en cuyo art. 6.°se previene que 
por el Ministerio de la Gobernación 
se dicten las reglas de policía y segu
ridad pública á que deba sujetarse 
la labricacion de la pólvora v sus
tancias explosivas, su almacenaje y 
expendicion en las poblaciones:

Vista la Real orden de 11 de Ene-
ro de 1865, dictada para el cumpli
miento de aquel precepto;

A7 teniendo en cuenta que las Or
denanzas municipales á que esta 
Peal orden se refiere en todo lo rela
tivo á los ílepósitos y venta de sus
tancias explosivas son en su mayo
ría insuficientes para llenar los fines 
de la ley;

S. M. la Reyna Regente, en nom
bre ds su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII (Q. D. G/, ha tenido á bien
disponer que mientras se dicta una 
disposición general sobre la intro
ducción, fabricación, almacenaje, 
transporte, venta y uso de aquellas 
sustancias, se observen las reglas 

, siguientes:
Primera. Nadie podrá fabricar, 

almacenar, vender ó exponer á la 
venta pólvora, cartuchos ó sustan
cias explosivas de cualquier clase 
fuera de las fabricas, talleres, alma
cenes ó depósitos autorizados confor
me á ias prescripciones vigentes.

Segunda. La cantidad' máxima 
que se conserve en aquellos estable
cimientos no podrá exceder de la se
ñalada en las licencias concedidas 
por los Gobernadores de provincia ó 
en lar Ordenanzas municipales ó 
disposiciones de los Ayuntamien- 

' los.
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Tercera. Para poder guardar j 
pólvora, sustancias explosivas de 
cualquier clase ó productos elabora
dos con ella fuera de fábrica, taller, 
almacen ó depósito autorizado, será 
necesaria licencia escrita del Alcal
de de la localidad. .

El Alcalde concederá la licencia 
á Las personas que la soliciten y que 
justifiquen, con el correspondiente 
recibo de contribución, concesión 
del Gobierno ó documento fehacien
te, que se hallan dedicadas á la ex
plotación de minas ó canteras, o al । 
ejercicio de cualquier industria u 
operación autorizada, para la cual 
sea necesario el uso de sustancias
explosivas. .

Las personas que obtuvieren esta 
licencia habrán de observar parala 
conservación y uso de las sustancias 
explosivas las'condiciones que en la 
misma se señalen y los reglamentos 
y disposiciones que en cada caso 
sean aplicables, asi como las Orde
nanzas municipales ó bandos de po
licía de cada localidad; y estarán 
obligadas á adoptar todas las pre
cauciones necesarias para evitar 
cualquier accidente ó daño á las per
sonas ó en las propiedades.

Cuarta. Las personas que ten
gan licencia para usar armas de 
fuego no necesitarán la especial a 
que se refiere la regla anterior para 
tener pólvora ó municiones propias 
para aquellas armas, en cantidad en 
(rué el peso de la pólvora no exceda 
de cinco kilogramos ó de la que se-llu L-IULV lili 1 e

Halen las Ordenanzas municipales 
de cada localidad, si en ellas se h-
jase otro limite. , , .

Tampoco será necesaria licencia 
especial para la fabricación en labo
ratorio de pequeñas cantidades de 
sustancias explosivas destinadas a । 
experimentos científicos y no a la 
venta, ni para el transporte de sus
tancias ó productos que procedan de 
establecimientos debidamente auto
rizados ó se destinen á ellos siem
pre que vayan empaquetados en la 
forma y con las marcas y rótulo pre
venidos, debiendo observarse para 
el transporte las disposiciones vigen
tes en la materia.

Quinta. Nadie podrá quemar 
fuegos artificiales, disparar cohetes 
ó petardos ó hacer cualquier uso pú
blico de sustancias explosivas sin 
permiso escritro del Alcalde de la 
localidad.

En ningún caso podrá esto hacer
se dentro de poblado, en caminos ó 
lugares de tránislo ó de numerosa 
concurrencia, ni en épocas ó sitios 
en que puedan ocasionarse incen
dios en las mieses ó pastos ú otros 
daños semejantes.

La infracción de lo dispuesto en 
esta regla castigará con arreglo á lo 
prevenido en las Ordenanzas muni
cipales.

Sexta. Toda cantidad de pólvora 
ó de cualquier otra sustancia explo
siva existente en los establecimien
tos autorizados para su venta, ó en 
poder de particulares pora su trans
porte ó uso, habí á de conservarse en 
paquetes perfectamente cerrados que 
no dejen salir ninguna parte de ella 
v la preserven de todo choque ó con
tacto con materias que puedan oca
sionar su explosión ó inflamación.

Los paquetes habrán de llevar ne
cesariamente las marcas y rólutos 
prevenidos en las disposiciones de 
esta Real órden.

Séptima. Los paquetes de pólvora I elaborados con ellas estarán obliga- 
serán de tela fuerte, cartón, madera —
caucho, hoja de lata, zinc, latón ú 
otra materia análoga, con exclusión 
del hierro, clavos de este metal, y de 
toda sustancia silícea que pueda pro
ducir chispas: no podrán exceder de 
cinco kilogramos de peso; llevaran 
escrita la palabra Pólvora, y cuando 
menos en uno el nombre ó deno
minacion de la fábrica de que pro
cedan, y el del almacén ó depósito 
en que hayan sido expendidos.

Los paquetes de menos de cinco 
kilogramos de peso se ajustarán á lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Para la venta, entrega y conset va-

dos á llevar un libro-registro, foliado 
v autorizado por el Alcalde de la 
íocalidad, en queanotan diariamente 
las cantidades que fabriquen ó reci
ban en sus almacenes ó depósitos y
lasque vendan, -------
nombre v domicilio de los com

cion de cantidades de pólvora que 
excedan de cinco kilogramos de pe
so, se colocarán los paquetes en 
ca j o n es de m a d e ro m ach i h e m brad os, 
reforzados con barrotes de lo mismo 
v sin clavazón de hierro, ó en barri
les fuertes de madera con aros ó 
zunchos de lo mismo.

Los cajones ó barriles no exce
derán de 50 kilogramos de peso, y 
llevarán escrito en sus frentes la pa
labra Polcara y el nombre del fa
bricante ó expendedor, como cada 
uno de los paquetes que contengan.

Octava. Los cartuchos para armas 

1 tancias explosivas ó productos ela i . i.. .. ... .. nnrli'ín nnhorados con ellas no
tregarlas sino á persona que exhiba

de fuego, pistones, fulminantes y 
demás sustancias explosivas, con 
excepción de la dinamita, se ven
derán, entregarán y conservarán en 
paquetes, siéndoles aplicables las 
reglas contenidas en la disposición 
anterior, con las diferencias de que 
los paquetes y envases exteriores 
llevaran, en vez de la palabra pól
vora, la denominación del contenido, 
seguida de la frase Materia explosi
va, además del nombre del fa
bricante y vendedor, y no se podrán 
reunir en un solo bulto ó volumen 
paquetes cuyo peso total exceda de 
25 kilogramos.

Novena La dinamita no podrá 
conservarse ni ser puesta á la venta 
más que en cartuchos cubiertos de 
papel, pergamino ú otra materia 
analoga, y sin pistones, cebos ni 
ningún otro medio de explosión ó 
inflamación. Cada cartucho llevará 
escritas en la cubierta las palabras 
Dinamita, materia explosiva, y el 
nombre del fabricante y vendedor 
que haga su expendicion.

Los cartuchos se guardarán en 
paquetes que no excedan de cinco 
kilogramos de peso, y éstos en ca
jones ó barriles cuyo contenido no 
exceda de 25 kilogramos, rellenando 
los huecos con serrín, y observán
dose en lodo lo demás lo dispuesto

licencia para su conservación o em
pleo ó para uso de armas.

Décimacuarta. Los Gobernadores 
de provincia y los Alcaldes, por sí ó 
por medio de sus delegados, ins
peccionarán las lábricas, almacenes 
y depósitos para la venta de sus
tancias explosivas, y velarán dentro 
de sus respectivas jurisdicciones por 
la observancia de las disposiciones 
anteriores, corrigiendo las infrac
ciones que se cometan.

La Guardia civil cuidará también 
especialmente de la estricta obser
vancia de lo dispuesto en esta Real 
órden, y pondrá en conocimiento de 
aquellas Autoridades lasinfracciones 
que advierta. , .

Décimaquinta. Para hacer electiva 
la inspección á que se refiere la regla 
anterior los Gobernadores y Alcaldes 
podrán penetrar y practicar reconoci
mientos en toda fabrica, almacén, 
tienda ó establecimiento destinado 
al tráfico de materias explosivas, 
haciéndose acompañar de los agen
tes auxiliares que hayan de verificar 
la operación. ,

Cuando los Gobernadores ó Al
caldes no asistan personalmente, ála

en la regla 7/ 
Décima. Nadie podrá vender niDécima, ixaaie poara venaer ni ¡ 

entregar para su custodia, transporte 
ó uso cualquier sustancia explosiva

, ó producto elaborado con ella á me-
‘ /-Ir» í xr C? í O Cl Pí nC* ¿1 HA COpñores de diez v seis anos, á no ser
que vayan acompañados por sus 
padres ó las personas encargadas de 
su custodia.

Undécima. Se prohíbe la venta, 
conservación ó entrega de toda sus
tancia que por su naturaleza ó pre
paración pueda detonar, inflamarse 
ó producir explosión espontánea
mente, ó sin necesidad de un fuerte 
frotamiento ó choque, ni deponerla 
en contacto con cuerpos que se ha
llen á mayor temperatura que la del 
aire atmosférico.

Duodécima.Losfabricañtes, alma
cenistas y vendedores al por menor 
de sustancias explosivas ó productos

Con la misma multa y el comiso 
de las sustancia- s^rán castigados 
los almacenistas, v m ledores ó par
ticulares que entreguen ó tengan 
en su poder pólvora ó sustancias 
explosivas no empaquetadas en la 

con expresión del forma quedeterminaesta Realórden, 
1-- —i- ó sin que los paquetes y envases 

i ténganlos rótulos prevenidos en laprado res .
De igual modo estarán obligados 

á entregar á todo comprador factura 
ó nota de los géneros que le vendan, 
consignando en ella el nombre y .
domicilio del vendedor ó la deno- te del local en que se fabriquen o 
minacion del establecimiento en que guarden sustancias explosivas sin 
$e haga la venta. autorización para ello ó en cantidad

Décimatercera. Los fabricantes, superior á la autorizada, á no ser 
almacenistas ó vendedores de sus- que justifique que ignora la fabrica- 

• • * ' 1 G- cion ó existencia de las mismas en

misma.
Décimaséptima. Serán castigados 

con multa de á 125 pesetas:
1 e El dueño, inquilinoóhabitan- 

podrán en- el local. ,
2.° Los industriales ó comercian-

tes que no lleven en debida forma 
los libros-registros de ventas no los 
exhiban á las Autoridades cuando 
sean requeridos para ello, ó no 
entreguen á los compradores nota ó 
factura de las sustancias que les 
expendan.

3/ Los<|ue vendan ó entreguen 
sustancias explosivas á persona que 
no exhiba la licencia correspon
diente para su conservación ó uso.

4/ Los que vendan ó entreguen 
sustancias explosivas á menores de 
diez y seis años con infracción de la 
regla décima, ó tengan en su poder 
sustancias comprendidas en la regla 
undécima, ó cartuchos de dinamita 
provistos de cualquier medio de 
explosión ó inflamación.

Decimoctava. En lodo lo relativo 
á la exacción y pago de las multas, 
á la responsabilidad personal por 
insolvencia y á los recursos que pro
cedan contra los acuerdos de los

P
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diligencia, y siempre que, aunque 
asistan personalmente, la entrada y 
reconocimiento haya de practicarse 
en las habitaciones que constituyan 
la morada del fabricante, almacenis
ta ó vendedor ó en edificios que cons
tituyan domicilio de un particular, 
será necesaria la correspondiente 
autorización del Juez de primera 
instancia, ó del municipal en las 
poblaciones que no sean cabeza de 
partido. .

Los Jueces podrán asistir á toda 
diligencia deentrada y reconocimien
to que hubiesen autorizado: estas 
se practicarán siempre á presencia 
del interesado si se hallare en el 
local, y de dos testigos, y de su re
sultado se levantará acta, que firma
rán los asistentes.

Se observarán en todo lo demás 
las disposiciones del tit. 3.°, cap. 2.6 
del Real decreto de 20 de Junio de 
1852 y las vigentes sobre recono
cimientos para la persecución del 
contrabando y defraudación.

Décimasexta. El que fabrique, 
venda ó tenga en su poder sustancias 
explosivas de cualquier clase fuera 
de las fábricas, almacenes ó depósi
tos autorizados, ó sin estar provisto 
de la correspondiente licencia ó en 
cantidad superior á la autorizada, 
será castigado con el comiso de 
aquellas sustancias y mulla que no 
podrá exceder de 125 pesetas ni ser 
inferior á 5.

Gobernadores y Alcaldes, se ob
servará lo dispuesto en las leyes 
Provincial y Municipal vigentes.

Décimanovena. Las Autoridades 
gubernativas pondrán en conoci
miento de los Tribunales de justicia 
cualquier hecho relacionado con la 
fabricación conservación ó uso de 
sustancias explosivas que consideren 
constitutivo de delito ó tentativa, ó 
de imprudencia ó negligencia puni
ble; v la aplicación délas correccio
nes gubernativas señaladas en esta 
Real orden no eximirá en ningún 
caso á ios infractores de la respon
sabilidad civil ó criminal en que 
hubiere incurrido por sus actos u 
omisiones.

Vigésima. Las Autoridades ju
dicial de todas las órdenes ciarán 
conocimiento al Gobernador de la 
provincia de todo juicio ó causa cri
minal que comience á instruir por 
delitos ó faltas cometidos por medio 
de sustancias explosivas; y los Go
bernadores, independientemente de 
la acción judicial, acordarán la prác
tica de las diligencias necesarias 
para corregir cualquiera infracción 
que se hubiere cometido de los re
glamentos ó disposiciones adminis
trativas.

De Real orden, acordada en Con
jo de Ministros lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1886.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de..- 

^Gaceta 8 Octubre?)

PALMA.
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